
CARTA DE CESION DE ACCIONES

Cayambe, 07 de junio de 20L6.

Señor

WILLIAM HERNÁN NAVAS AGUAS

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑfA TRANSCOMERCIAL "CIAYORA C.A."

Presente.

De mis consideraciones:

Con esta fecha y para 'los fines legales eitablecidos"éh la Ley de Compañías Codificada, le
informo que he procedido a ceder a favor de la señora IIINDETA TRUJILLO ROSA

GUILLERMINA, con cédula No 170539L44-7 de nacionalidad ecuatoriana, DOS (2)
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de DOCE DOLARES {l2,OO USD) cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmenté y que dichas acciones cedidas forman
parte del Capital de Ia Compañía de transportes de pasajeros de buses "TRANSCOMERCIAL

CIAYORA C4.", por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta
fecha y sin lugar a reclamo posterior.

Firmamos con unidad de acto y por duplicadp junto con el CESIONARIO, Usted, señor Gerente,
se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros y Títulos correspondientes,
así como también co oportunamente a la Superintendencia de Compañías.

{l Sr. Andrade Abalco fosé Antonio
CEDENTE
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t»LlGEilGtA rlE REGOHOCTffiEHTO DE FIRilAS ff 210161702ñi2Ím124/.

Ante mí, NOTARIO(A) SANDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL de la NOTAR¡R SeeU¡lOR, comparece(n) JOSE ANTONIO

ANDRADE ABALCO portado(a) de CEDUI-A 1706875786 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

DIVORCIADO{A), dom¿cilkrdo(a) en SAN MIGUEL URCUQUI, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE;

ROSA GUILLERM¡NA IANDETA TRUJILLO portado(a) de CEDULA 170539147 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es)

de edad, estado civit CASADO(A), domieitiado(a) en GAYAMBE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en ealidad de

CE§IONARIO(AI quien(es) dedara(n) que la(s) firma(s) consbnte(s) en el documento que anlecede CARTA DE CESION DE

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia

auténlica(s), para constancia finna(n) conmigo en unidad de acto, de do lo cral doy b. La presente diligencia se rcaliza en

e.iercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimlento no se reflere al contenfdo del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume

aSe archiva @p¡a. CAYAIiBE, a 7 DE JUNTO DEL 2016, (11:08).

JGSE ANTONIO ANDMDE ABALCO
cÉu.*¡: l7o6gzs7g6


